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Datos Interesado:
Domicilio Notificaciones:
EXPONE
Conforme al artículo 102 del RD 42/2022 podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa las viviendas que se cedan o se incorporen a los programas de movilización de viviendas vacías de las comunidades autónomas, entidades locales o a sus entidades dependientes o vinculadas, así como de entidades y fundaciones sin ánimo de lucro en cuyos estatutos figure la promoción y/o gestión de viviendas protegidas, para ser destinadas al arrendamiento asequible o social. La cesión habrá de ser por un plazo de al menos siete años y deberá constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.
SOLICITA
Que se haga constar por nota marginal en la/s finca/s registral/es del ANEXO 2 el destino a 
por plazo de 
, conforme a la norma citada.
AÑOS (SIN LÍMITE MÍNIMO) desde la fecha
colaboración entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la comunidad autónoma/ ciudad de
del acuerdo de cesión.
En caso de ser inferior a siete años deberá acreditarse el previo acuerdo de la comisión de seguimiento del correspondiente convenio de  
(*) Relación de documentos adjuntos en el ANEXO 3 de esta solicitud
ANEXO 1
Representados
Identificación
Datos Contacto
Legitimación para la representación
Identificación de la persona representada
Datos de contacto de la persona representada
Datos a completar en caso de que Tipo_Persona_Representada = PERSONA_JURIDICA
Inscripción en Registro Mercantil
Para el que fue nombrado
Se debe completar si Tipo_Legitimacion = PODER_ELECTRONICO_INSCRITO_REGISTRO_MERCANTIL
Inscripción en Registro Mercantil
Deberá justificar su representación ante el registro mediante copia auténtica del poder.
Deberá justificar su representación ante el registro mediante copia auténtica del poder.
Si En_Representacion = SI, se deben rellenar este elemento
ANEXO 2
Fincas Registrales
Datos identificativos de la finca
Datos de Contacto
Bien Inmueble objeto de la solicitud
2 - SOLICITUD INSCRIPCIÓN DE HEREDERO ÚNICO (ART 14 LH)
ANEXO 3
Descripción Documentos Adjuntos
Número
Descripción
Cada uno de los documentos adjuntos
Detalle de los documentos que se adjunta en la solicitud 
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:
- Los datos personales expresados en la presente solicitud y en los documentos presentados serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.  
- La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa registral, así como para facturar los servicios solicitados. 
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en dicha normativa registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación, los periodos de retención se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 
- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es
- La obtención y tratamiento de sus datos, en la forma indicada, es condición imprescindible para la prestación de los servicios.
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AÑOS (SIN LÍMITE MÍNIMO)
AÑOS (SIN LÍMITE MÍNIMO)
Fecha
Comunidad autónoma/ ciudad de
ANDALUCIA
ARAGÓN
ASTURIAS, PRINCIPADO DE
BALEARES, ILLES
CANARIAS
CANTABRIA
CASTILLA Y LEÓN
CASTILLA-LA MANCHA
CATALUÑA
COMUNITAT VALENCIANA
EXTREMADURA
GALICIA
MADRID, COMUNIDAD DE
MURCIA, REGIÓN DE
NAVARRA, COMUNIDAD FORAL DE
PAÍS VASCO
RIOJA, LA
CEUTA
MELILLA
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